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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA I.A PROTECCIóN DE LOS
DERECHOS POIíTICO.ETECTORATES DET

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-.J DC-OO9/202 I

ACTOR: JOSÉ NARRO CÉSPEDES

RESPONSABIE: COM§IÓN NACIONAL
DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA

Guodolupe, Zocotecos, ocho de febrero de dos mil veintiuno.

V I S I O el estodo octuol que guordon los constqncios procesoles que
integron el juicio poro lo protección de los derechos político-electoroles

del ciudodono. morcodo con lo clove TRIJEZ-JDC-OO9/2021 , promovido
por José Nono Céspedes, en coniro de lo Comisión Nocionol de
Honeslidod y Justicio de Moreno; y todo vez que se ho eloborodo el
proyecto de resolución respectivo.

con fundomento en lo previslo por el ortículo gl del Reglomento lnlerior
del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos. y en el Acuerdo
Generol TRIJEZ-AG-l ó/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL eUE AUTORTZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SIIUACIÓN SANITARIA

GENERADA pOR EL VTRUS SARS-COV2 (COVtD_t9). y sE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS", se ACUERDA:

l. Se señolon los TRECE HORAS DEt NUEVE DE FEBRERO DE DOS Mtt
VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo to SESIóN PúBUCA VIRTUAI de
discusión y votoción del proyeclo de resolución.

ll. Convóquese y córoseles troslodo con copio del referido proyeclo o los

Mogistrodos y o los Mogislrodos del Tribunol de Justicio Electorol del
Estodo.

lll. Publíquese en los eslrodos de esto outoridod listo del osunto o lrotor en
lo sesión de referencio.
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Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocofecos, osistido del Secrelorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

At HERNÁNDEZ

MA G ERAL DE ACUERDOS
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECIORAT
DEt ESTADO DE ZACAIECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE TOS
DERECHOS POLíTICO ETECTORALES DEt

CIUDADANO

EXPEDIENTE: IRIJ EZ-JDC-009/202 I

ACTOR: JOSE NARRO CESPEDES

RESPONSABTE: COMISIÓN NACIONAL DE
HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA

cÉDUrA DE NoTtFtcAcróN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocolecos, ocho de febrero de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, porrof o tercero y 28, de lo
Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocoiecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo Convocondo o

Sesión PÚblico, del dío de lo fecho, emilido por lo Mogistrodo Rocío Posodos

Romírez, Presidenlo del Tribunol Eleclorol del Estodo de Zocotecos, siendo

los veintiún horos con treinto y cinco minufos del dío en que se octúo, el

suscrito octuorio NOTIFICO medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención

constonle en uno fojo. DOY FE.
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